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Certezajuridicapara
creadoresinmobiliarios

TABOADA SE REUNIÓ CON EMPRESAS DEL RAMO CONSTRUCTOR
Ala Deriva. El precandidato

panista señaló que el Gobierno

capitalino no ha aportado al

futuro del sector

El precandidato de “Va X la CDMX”
a la Jefatura de Gobierno, Santiago

Taboada, apostó por la certeza jurí-
dica y reglas claras para los desarro-
lladores inmobiliarios de la ciudad,
debido a que, dijo, la actual adminis-
tración no ha tenido una visión clara
sobre el futuro de este sector.

Al reunirse con integrantes de
la Asociación de Desarrolladores
Inmobiliarios (ADD, el panista su-
brayó: “Hay dos anclas económicas
en la ciudad: la industria de los ser-
vicios y la industria del desarrollo
inmobiliario, de eso depende en
gran parte los ingresos de la ciudad.
Entonces tenemos que pensar en el
futuro de esta ciudad y por supuesto
en ustedes”.

En lajunta, elprecandidato recha-
zó que las obras demitigación deban
ser realizadas por los desarrollado-
res ya que éstas deberían ser reali-
zadas por el Gobierno de la Ciudad
de México: “el gran problema de lo

que ustedes pagan es que se va a la
misma cajade tesorería de la ciudad,
ahíse revuelve el dinero y entonces

lo pueden ocupar hoy para alguna
ocurrencia”, dijo.

Taboada aseguró que la Secreta-
ría del Medio Ambiente yel Sistema
de Aguas de la capital no deberían
tener ninguna mesa con los desa-
rrolladores debido a que los planos
de la red de

están en el Gobierno de la ciudad,
y lamentablemente muchas obras
de se a en

varias zonas.

Por ello, subrayó que gran parte
de los millones de pesos en medi-
das de mitigación solicitadas por el
Gobierno local pudieron haberse
utilizado para fondear el Metro o
algún proyecto de vivienda.

En la asamblea participaron re-
presentantes de diversas empresas
del ramo constructor, además de la
integrante de la comisión de Desa-
rrollo e Infraestructura Urbana del
Congreso de la Ciudad de México,
Gabriela Salido.
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Godoy:la corrupción
inmobiliaria no esmito
ni persecuciónpolítica
Entregala fiscalíaa la Comisión deReconstrucción 5
departamentos que en conjunto valen $22.5millones

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO
Cinco departamentos —-cuatrode
ellos valuados en 4 millones de
pesoscadauno y otromás con roof
garden, en 6.5 millones, recupe-
rados del cártel inmobiliario en la
alcaldía Benito Juárez, gobernada
por elPAN, fueron entregados por
laFiscalíaGeneraldeJusticiadela
Ciudad deMéxico a laComisión de
Reconstrucción para familiasdam-
nificadaspor elsismo de2017.

En elactoprotocolariorealizado
en Petén 329, colonia Narvarte, la
fiscal capitalina, Ernestina Godoy,
afirmóquelacorrupciónen elsec-
tor de bienes raíces no es un mito,
ni mucho menos una persecución
política,sino un entramado de fa-
vores e irregularidades en el que
ex funcionarios se beneficiaronde
manera alevosa,inmorale ilícitadel
cargogubernamentalqueensumo-
mentoostentaron.

Reiteró que pase lo que pase con

suprocesoderatificaciónenelCon-
greso capitalino,lasinvestigaciones
van acontinuar,puesno pasanpor
tamizajes de tipo político,poderes
económicoso incluso amenazas.

Detallóqueseisinmueblesyafue-
ron devueltosalaCiudaddeMéxico
conunvalorde80 millonesdepesos,
pero existen60 más confiscados.

La funcionariaexplicóqueestos
bienes son parte del acuerdo de
reparación deldaño al que se llegó
con los exfuncionariospanistasNi-
ciasAridjis,quienfuedirectorgene-
ral de Obras y Desarrollo Urbano,
así como Luis Vizcaíno Carmona, ex
directorgeneralJurídicoy Gobier-
no delaentoncesdelegaciónBenito
Juárez,ambos juzgados y senten-
ciados por enriquecimiento ilícito.

Agregó quehastaelmomentoha
sido llevadosa proceso un ex dele-
gado, tres ex directores generales,
dos ex directores, un ex subdirec-
tor, un contratista, un trabajador
por honorarios y una gestorade la
demarcación.

Recordó quehayotroscincoser-
vidores públicos con nivelesaltosy

mandos mediosque son investiga-
dosy adelantóqueestápor sumarse
una sentenciamás,enlaquenoha-
brá devolucióndeinmuebles,pero
sí recursos que serán entregados a
laciudad.

Por separado,elpresidentelocal
de Morena, Sebastián Ramírez, re-
conocióelactuary la firmezadela
fiscal capitalina para no dejar im-
punes los actos de corrupción co-
metidospor elcártelinmobiliario.

Consideróabsurdoquepesea la
evidenciay el reconocimientoque
algunos involucrados han hecho
de las corruptelas quecometieron,
personajescomoSantiagoTaboada,
Jorge Romero y Christian N, entre
otros, en su devíctimas.
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P El edificiode Peténes unode
los que fueron asegurados tras
las denuncias contra los panistas.
Foto La Jornada
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ACUSACIONES: “CARTEL
INMOBILIARIO' VS DESPLOME L-12

PorDavid Polanco/CDMX Magacín

a en plenas campañas, los dos temas sensi-

bles parapanistasy morenistasfueronparte
de laagenda informativade los respectivos

bloques. Por un lado, los blanquiazulesexigieron una
sanción para Grupo Carso e ICA por el retraso en la
reconstruccióndel tramo que de desplomó de la Lí-
nea 12 del Metro, de la estación Periférico Orienta a la

terminalTláhuac.

Por otra parte, el ¡efe de Gobierno, Martí Batres in-

formó haber recibido de parte de la FiscalíaGeneral
de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), cinco

departamentosaseguradosa “ladelincuenciade cuello
blanco”,como partedeljuicioque se sigue a loque los
morenistashan llamadoel“cártelinmobiliario”del PAN.

En voz de su coordinador en el Congreso CDMX, Fe-

dericoDóring,el PAN recordóque laLínea12del Metro

fue inauguradaen 2012y a lafechatiene11 año,pero
ha pasado aproximadamenteel 50% de su vida útilce-

rrada.“Yapasaronaños y no haycastigoparaFlorencia
Serranía.Exigimos sanciones ejemplares contra el con-

sorcio constructor de laobra, Grupo Carso e ICA, expre-

só el líderpanista.
Lospanistasrecordaronque eldesplome de laLínea

12fueel3 de mayode 2021,y ademásqueahífallecie-
ron27 personasy hubomásde 100 lesionados.

Dóring añadió: “Lamentamos y condenamos la
faltade compromiso, planeación y resultados para la
reactivación total de la Línea 12. El ritmo y capaci-

dad, así como la voluntad financiera de la empresa
de Carlos Slim para remediar lo que su propia em-
presa hizomal”.

Luego,expresaronsu consternaciónporqueelGo-
biernocapitalinodependa de laempresaque generó el
problema por faltade supervisión“porqueel gobierno
de ClaudiaSheinbaum no quiso poner un centavopara
hacertoda lacorrecciónde laLínea12.Al no presionar

a laempresa,siga poniendoa todos losvecinosde Trlá-
huacen elviacrucisde movilidadderivadode lacorrup-
ción y faltade mantenimientode la administraciónde

Sheinbaum”,enfatizóDóring.
En laesferadel gobierno,Batresdetallóque los de-

partamentosque entregarona familiasdamnificadas
por los sismos de 2017 y cuyas demandas no habían
sido atendidas por las autoridades capitalinas,se ubican

en Petén329, en laAlcaldía Benito Juárez.

“Estoscincodepartamentosforman partede los in-
mueblesque hanestadoentregando losexfuncionarios
de laAlcaldíaBenitoJuárez,que reconocieronsu culpa-
bilidaden los hechosde corrupcióndel llamadoCártel
Inmobiliariode BenitoJuárez.

“Asíse cumple con el principiode devolveral pue-
blo lo robado,un actode justiciaen más de un sentido:

de justicia,porque se recuperanbienesdel saqueo del
erario,perotambiénde justiciaporque estosbienesse
entregana familiasque lonecesitan”,reiteróBates.

La FiscalíaCDIMX informóque cuatrode estos de-
paramentos estánvaluados en más de 4 millonesde

pesos (mdp).
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DEL COMERCIO ELECTRÓNICO

Generó CDMX 86 mil
toneladas de basura

MELANIE FRANSHELY
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
De acuerdo datos de La Or-

ganización dedicada la protec-
ción de los océanos (Oceana),
en el 2021 la Ciudad de México

generó 86 mil toneladas de ba-

sura plástica únicamente en el

comercio electrónico.
Los plásticos utilizados en

este tipo de comercio están he-

chos con el mismo material que
se utiliza para hacer las bolsas

desechables que están prohibi-
das en 29 estados del país, por lo

tanto, Oceana realizó una peti-
ción en línea recorrió las alcal-

días Cuauhtémoc, Azcapotzalco,
Magdalena Contreras Tlalpan,
con el fin de que la gente apoye
la iniciativa de dejar de utilizar

plásticos innecesarios.

coordinador de la campa-
ña Océanos sin Plásticos, Nick

Leopold, comentó que este tipo
de contaminación "tiene un

impacto social ambiental que
cuesta millones de recursos pú-
blicos que podrían utilizarse en

acciones prioritarias en benefi-

cio de la población".
La organización hizo un lla-

mado al Congreso de laCDMX,
los diputados, con el objetivo de

que actúen ante la preocupación
de los impactos de lacontamina-

ción plástica, al medio ambiente

la salud pública.

REUNEN

Oceana rea-

lizó una peti-
ción en línea

recorrió
las alcaldías
Cuauhtémoc,
Azcapotzal-
CO, Magda-
lena Contre-

ras Tlapan,
para dejar de
utilizar plás-
ticos innece-
sarios
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Próximo año sin

nuevos impuestos,
afirma Gobierno

El Código Fiscal de la Ciudad de
México para 2024 no contempla
la creación de nuevos impuestos ni
aumento a los existentes, anunció
el titular de la Procuraduría Fiscal,
Salvador Juárez.

Durante una mesa de trabajo ante
las Comisiones de Hacienda y de

Presupuesto del Congreso capitali-

no con motivo de la explicación del
Paquete Económico 2024, explicó
que esto permitirá otorgar estabili-
dad económica a las familias de la
capital sin descuidar la solidez y sa-
lud de las finanzas públicas locales.

No obstante, expresó que hay una
reforma al artículo 193 del docu-
mento mencionado en el que se es-
tablece la garantía del pago de los
derechos que correspondan por las
autorizaciones, licencias y permisos
en materia de publicidad exterior,
en tanto la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda culmina con el
proceso de reordenamiento.

Esta medida consiste en dar certe-
za jurídica a los publicistas y anun-
ciantes, e igualmente para los pro-
pietarios de los inmuebles utilizados
para dicho fin, además de obtener
más recursos.

Se plantea, explicó, la introduc-
ción del concepto de cobro por la ex-
pedición o prórroga de acuerdos de
viabilidad de manera transitoria, los

cuales “tienen como objetivo procu-
rar elcobro demanera proporcional
y equitativa de las contribuciones
procedentes hasta en tanto se deter-
mina la posibilidad de expedir una
licencia”. /ÁNGELORTIZ

ANÁLISIS.

Procurador

fiscal,

Salvador

Juárez,

habló con

diputados

del Paquete

Económico

2024.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ll LEGISLATURA
1

MEDALLA AL MÉRITO TURÍSTICO 2023

CONVOCA

A la población en general, organizaciones sociales, asociaciones

de empresas turisticas, hoteleras, gastronómicas, instituciones

académicas y demás instancias vinculadas con el ámbito turístico de

la Ciudad de México, para que presenten propuestas de personas,

grupos y colectivos que se hayan destacado en la promoción,

fomento y desarrollo del turismo a nivel nacional e internacional de

la Ciudad de México, lo anterior a efecto de otorgar la Medalla al

Mérito Turístico "Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de

México 2023”, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA. Se podrán postular candidaturas para obtener la Medalla

al Mérito Turístico, en cualquiera de las siguientes categorías:

a. Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la gastronomía;

b. Fomento al turismo desde el deporte y el entretenimiento;

c. Fomento al turismo desde la empresa turística;

d. Fomento al turismo ecológico y sustentable;

*. Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e histórico de

la Ciudad de México;

f. Fomento al turismo social y rural.

Podrán postularse para obtener el reconocimiento, en forma

póstuma, a las personas que hayan fallecido en el año inmediato

anterior a la entrega de la presea. No podrán ser candidatos

aquellos que ya hayan sido seleccionados para recibir la Medalla al

Mérito Turístico en ediciones anteriores.

SEGUNDA. Toda persona, grupo o colectivo, organismo, institución,

asociación u organización que decida presentar propuestas, podrá

formular una sola candidatura; con información amplia sobre la

trayectoria de la persona, detallando sus acciones, méritos o

distinciones según la categoría al que se postule.

TERCERA. Toda propuesta de candidatura deberá presentarse

por escrito en formato físico o por correo electrónico dirigido a la

Presidencia de la Comisión de Turismo señalando en el asunto del

correo la leyenda: “Solicitud- Medalla al Mérito Turístico 2023” y

deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

|. Nombre de la persona, grupo, colectivo, organismo, asociación,

institución y organización de la sociedad civil que realiza la

propuesta;

. Nombre completo de la o el candidato;

l. Domicilio, número telefónico y dirección de correo electrónico

de la o el candidato, así como de la o el proponente;

IV. Exposición de motivos en la que se deberá especificar

aquellos méritos por virtud de los cuales se considera

merecedora o merecedor del reconocimiento correspondiente;

Y. Currículum vitae de la o el candidato;

VI La información documental adicional que acredite lo expuesto

en la exposición de motivos, y

VILCarta de aceptación de la postulación

CUARTA. La documentación de las propuestas de candidaturas

serán recibidas en formato físico en las oficinas de la Comisión de

Turismo, ubicadas en Calle Gante No. 15, ler piso, oficina 115, Col.

Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06000, de lunes a viernes en un

horario de 9:00 a 15:00 horas, o a través del correo institucional de

la Comisión: turismo écongresocdmx.gob.mx.

QUINTA. El periodo de recepción de propuestas y registro de

candidaturas será desde el día de la publicación de la presente

convocatoria y hasta el 12 de diciembre de 2023. Solo se recibirán

propuestas que cubran la totalidad de los requisitos establecidos en

la base tercera de la presente convocatoria.

MAA

Ante la falta de alguno o algunos de los requisitos, documentos y

demás información solicitada, la Comisión de Turismo del Congreso

de la Ciudad de México, notificará a la persona proponente vía

correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la

recepción de la solicitud, a efecto de que subsane los requisitos

dentro de las 48 horas hábiles siguientes de su notificación.

SEXTA. La documentación de las candidaturas recibidas por la

Comisión de Turismo del Congreso de la Ciudad de México se

considerarán como confidenciales, por lo que permanecerán

bajo resguardo de la Presidencia de la Comisión hasta la emisión

del dictamen correspondiente. Una vez concluido el proceso,

la documentación de las personas aspirantes que no resulten

seleccionadas serán destruidas.

El proceso de selección tiene el carácter de reservado conforme a lo

que dispone la fracción IV del artículo 183 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México.

SÉPTIMA. La Medalla al Mérito Turístico "Embajadora o Embajador

Turístico de la Ciudad de México 2023" será otorgada junto con un

diploma y se tomará en cuenta, de preferencia, que las personas que

sean reconocidas habiten en la Ciudad de México.

OCTAVA. Para la entrega de la Medalla al Mérito Turístico

“Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México

2023”, la Comisión de Turismo realizará un análisis objetivo de los

documentos presentados por los proponente a fin de evaluar la

trayectoria de las candidaturas, así como la exposición de méritos

que se acompañen a cada propuesta; con el propósito de emitir el

dictamen y determinar quiénes serán las y los galardonados.

Emitido y aprobado el dictamen al interior de la Comisión de

Turismo, este será sometido ante el Pleno del Congreso de la Ciudad

de México, por lo que la resolución que se tome tendrá efectos

definitivos y por tanto, será inapelable. El o los resolutivos del

dictamen aprobado por el Pleno del Congreso se publicarán en la

Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México y en por

lo menos dos periódicos de circulación nacional.

NOVENA. El otorgamiento de la Medalla al Mérito Turístico

“Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México

2023" salvo causas de fuerza mayor, se llevará a cabo en Sesión

Solemne, que deberá celebrarse cuando así lo acuerde la Junta

de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México ll

Legislatura.

DÉCIMA. El Congreso de la Ciudad de México, por conducto de la

Comisión de Turismo, hará del conocimiento de las y los candidatos,

* bien, de los familiares, en caso de reconocimiento póstumo, la

fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la entrega de la Medalla

al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad

de México 2022”.

DÉCIMA PRIMERA. Si una candidata o candidato electo por la

Comisión de Turismo para la entrega de la Medalla al Mérito Turístico

“Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México 2023"

se negara a recibir el reconocimiento, la Comisión de Turismo elegirá

y dictaminará de entre las demás candidaturas propuestas a quién

deba recibir el reconocimiento en un término no mayor de tres días

hábiles. El nuevo dictamen será sometido a la aprobación del Pleno

del Congreso.

DÉCIMA SEGUNDA. La participación de toda persona, grupo o

colectivo, organismo, institución, asociación u organización en esta

convocatoria presupone la aceptación de las presentes bases.

DÉCIMA TERCERA. La interpretación de las disposiciones

expuestas, así como los aspectos no previstos en la presente

convocatoria serán resueltos por la Junta Directiva de la Comisión

de Turismo, en términos de lo establecido en el Reglamento de dicho

órgano. 
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RECONOCE MORENA A GODOY
POR 'DEPAS' RECUPERADOS

n medio del
debate para la
ratificación o

no de Emestina Godoy,
titularde la FiscalíaGe-
neral de Justicia de la

Ciudad de México (FGJCDMX), la bancada
de Morena en el Congreso de la Ciudad de
México reconoció la labor de esa dependen-
cia para la "recuperación" de cinco departa-
mentos “enfavor de la ciudadanía”.La coor-
dinadora de los morenistas dice, además:
“Como parte de la reparacióndel daño por
los hechos de corrupcióndel llamadoCártel

Inmobiliariodel PAN en la BenitoJuárezcon-
tinúalarecuperaciónde diferentesinmuebles
entregados por exfuncionariospanistas que
han aceptado su culpabilidad”.Tambiéncele-
bró que Martí Batres,jefe de Gobierno de la
CDMX, haya destinado esos inmuebles para
familias damnificadas por los sismos de 2017,
pues a pesar de que han transcurridopoco
más de6 años,todavíahaypersonas esperan-
do laayuda del gobierno.

¿ORDEN DEL ALTOMANDO?
En el Congreso de la CDMX crece la ver.

sión de que el diputado del PRI y general de

división en retiro, Fausto Zamorano, podría
votar a favor de la ratificación de Ernestina
Godoy al frentede la Fiscalía,si es que se lo
ordena el secretario de la Defensa Nacional, a
pesar de que él ha anunciado que va en con-
tra. Incluso,sus propios compañeros de par-
tido y hasta el dirigente nacional,Alejandro
Moreno, entenderían la circunstancia. De ser

así,Morena tendríaya 40 de los 44 legislado-
res que necesita.

CONGRESOSEGUIRÁCERCADO
En más de este tema, a petición de la

presidenta del Congreso de la CDMX, la di-
putada Gabriela Salido, prevalece un cerco
de policías en el recinto legislativo,para evi-
tar que morenistas o supuestos trabajado-
res de la Fiscalía vayan a bloquear la sede
para impedir que legisladores de oposición
entren a sesionar,y sin ellos presentes Mo-
rena pudiera aprobar la ratificaciónde Er-
nestina Godoy con dos terceras partes de

los diputados presentes, sin que necesaria-
mente sean los 44 que significan dos tercios
del total de los 66 integrantes del Congre-
so. La solicitud de resguardo del Congreso,
nos dicen, por lo menos será hasta el 10 de
enero, día en que concluiría el periodo de
Godoy, si no la ratifican.

  E *"**“.

Foto:Congreso CDMX
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EL
CABALLITO

ArremeteTesorerode la COMX

contragobiernospanistas
e :: Nos cuentan que el Tesorero de la CDMX, Ro-

berto Fernández, aprovechó su última visita al
Congreso de la CDMX, en donde explicó la inicia-
tiva de Ley de Ingresos, para dejarle un recadito a
los gobiernos del PAN. Todo comenzó, nos dicen,

, en la mesade trabajo a la que
ú asistió cuandoel diputadoblan-
fi quiazul Federico Chávez criti-
É có el nivel de deuda y baja re-

caudación del Gobierno capita-
lino, a lo que el funcionario lo-

cal respondió que se puede dis-
cutir si hay una eficiencia sufi-
ciente y si las estrategias de re-

Roberto caudación de la Ciudad han si-

Fernández do correctas, pero sostuvo que
los estados gobernados por el

PAN sí dependen en su mayoría de los ingresos
federales, “esos sí estiran la mano”. Hablando de

presupuesto, la subsecretaría de Egresos, Bertha
María Elena Gómez, dijo que entregarán finan-
zas sanas a la próxima administración con este

Paquete Presupuestal 2024.

 
Más morenistasquierenrecuperar

MiguelHidalgo,¿SinRomo?
::: Le platicamos que ayer se dio a conocer un
grupo de morenistas, petistas y ciudadanos que

armaron un frente para recuperar la alcaldía Mi-
guel Hidalgo, pues están en contra del actual edil,
el panista Mauricio Tabe. Lo que llamó la aten-

ción de este grupo, donde está

el diputado local, Martín Padi-

lla; la exdirectora de programas
sociales de la federación, Cristi -
na Cruz, así como la exlegisla-

dora local del PVEM, Teresa

Ramos, es que en el encuentro
no estuvo el exdelegado Víctor L Hugo Romo, quien hace dos

Victor Hugo días, presumió en sus redes so-
Romo ciales que sumaba a los lideraz-

gos de la demarcación a Mi-

guel Torruco, exaspirante a ser el candidato de
Morena a la CDMX, para pelear por la alcaldía.
Nos dicen que dicho frente no excluye a nadie y
si Romo se quiere sumar, adelante. ¿Cuál será la
respuesta de don Víctor?

AMLOregresaal Edomex
a :: Nos cuentan que este fin de semana el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador regresará
al territorio mexiquense para, como ya lo había
dicho, acompañar a la gobernadora del Estado de

México, Delfina Gómez. Esta vez el motivo, nos
precisan, es para darle punch a los programas so-
ciales en la entidad mexiquense, sobre todo, el de

los apoyos para las personas con discapacidad
que fue uno de los primeros compromisos de do-
ña Delfina. La duda es sí en esos eventos, que se-

rán en Ixtlahuaca, Toluca y Almoloya de Juárez,
se informarán los detalles del plan Mujeres con

Bienestar que tanto revuelo e interés ha generado.
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ConvocanavotardictamenpararatificaraGodoy
El presidentedela Comisión deAdminis-
tracióny ProcuracióndeJusticiadelCon-
gresodela CiudaddeMéxico,elmorenis-
ta Octavio Rivero Villaseñor, convocó a
sesiónparaestejueves,paravotareldic-
tamen para la ratificaciónde Ernestina
Godoy como titularde la Fiscalía General
de Justiciacapitalina.

A travésdesus redessociales,ellegis-
lador explicóque emitió la convocatoria
paracontinuarconlostrabajosdelavigé-
sima tercera sesión extraordinaria, para

desahogarel dictamenrespectivo.
“Una vez que hemos tenidosuficien-

cia técnica,se procederá a la discusión y

votacióndeldictamenporpartedeles in-
tegrantesde la Comisión de Administra-
cióny ProcuracióndeJusticiadelCongre-
so de la Ciudadde México”,dio aconocer
a travésde sus redessociales.

La Comisión se encuentra en sesión
permanente desde la semana pasada y
ahorase reactivará,loqueabrelaespecu-
lacióndequepudieradestrabarseelnom-
bramiento.

En los últimosmesesdesdeelgobierno
capitalinoy la bancada de Morena se ha
cabildeadocon los diputadoslocalespara
tratarde alcanzar la mayoría calificada
para sacar adelanteestaratificación.

De acuerdocon la legislaciónvigente,
lamayoríacalificadasealcanzacon44 de

los 66 legisladoreslocalesy faltaríanseis
votospara obtenerlos.

Morena tiene29 diputados,la asocia-
ción parlamentariaIzquierda Liberal,3;
Mujeres Demócratas 2; Alianza Verde
Juntospor la Ciudad,2;PT,2 y eldiputado
ex perredistaVíctorHugo Lobo,quienvo-
taríaa favor.Estodaun totalde39 legisla-
dores,porloquesólolefaltaríancincovo-
tos,aunque hay versiones de que al me-
nos dos diputadosdel PRI podrían tam-
bién apoyar a Godoy, por lo que sólo
restarían tres.

A ellose suma quelamayoríacalifica-
da se conformacon los diputadospresen-
tes,por lo que si algunos faltanlas cifras
se recomponen.

CORTESÍA (RIVERO_OCTAVIO

 
El morenista Octavio Rivero convoca a sesión este

jueves.
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Plantea tener "reglas claras” para invertir

Taboada ofrece certeza

en sector inmobiliario
EL PRECANDIDATO del PAN, PRI y PRDa laJefatura de Go-
bierno acusa ausencia de visión de futuro; critica que el desa-

rrollo urbano de la capital se debata "sobre
Por Eunice Cruz

mexicoQArazon.com.mx

antiago Taboada Cortina, precan-

didato de la coalición VaX la Ciu-

dad de México (PAN, PRI y PRD)

a la Jefatura de Gobierno, ofreció

a integrantes de la Asociación de Desa-

rrolladores Inmobiliarios (AD) “certeza

jurídica” y reglas claras para invertir en

la metrópoli.

Durante una reunión privada, el aspi-

rante comentó que esta industria repre-

senta uno de los detonantes económi-

cos más importantes en la capital, pero

lamentablemente el Gobierno actual ha

carecido de una

Acusó: “Hoy estamos discutiendo so-

bre las rodillas el Programa General de De-

sarrollo Urbano, que tiene sus luces y sus

sombras; hay cosas que me parece que no

terminan de estar claras, estas manchas

que pusieron, sin ser mucho más claros,

porque para ustedes se tendría que partir

de una función de certeza”.

Preguntó: “¿Cómo levantas capital?

¿Cómo empiezas a hablar de proyectos

de futuro si no tienes al final la economía

o el desarrollo? No es por decreto”.

El exalcalde de Benito Juárez añadió

que la reactivación económica podría ser

mucho más fácil si se agilizaran los trá-

mites del sector inmobiliario, dentro del

marco de la ley y con reglas claras.

“Hay dos anclas económicas en la ciu-

dad: la industria de los servicios y la in-

dustria del desarrollo inmobiliario; de eso

dependen en gran

ciudad. Entonces, tenemos que pensar en

el futuro de esta ciudad y, por supuesto,

esto pasa por ustedes”, remarcó.

Por ello, destacó la importancia de la

certeza jurídica para invertir, pues de lo

contrario no hay seguridad de que los ca-

pitales se puedan recuperar.

“El gran problema con lo que ustedes

pagan es que se va a la misma caja de la

Tesorería de la Ciudad de México, ahí se

revuelve el dinero y entonces lo puedes

ocupar hoy para alguna ocurrencia, para

algún programa emergente, o para algún

programa que tengas ganas ahora de

promover, y no precisamente para lo que

tiene que ver con la infraestructura de la

ciudad, derivada del desarrollo

inmobiliario”, remarcó.

Asimismo, abundó que gran

parte de los millones de pesos

que se destinaron en términos

de medidas de mitigación

años pasados se pudieron haber utilizado

para fondear al Metro o en algún proyecto

de vivienda.

Y prometió: “Yo por eso hablo de em-

parejar la cancha, a mí me da mucho co-

raje ver lo que estoy viendo en la ciudad.

Es el momento de cambiar la Ciudad de

México, no es un tema de cambio de par-

tido, es un cambio de modelo... claro que

los necesitamos para construir la ciudad

del futuro”.

El evento estuvo encabezado por el

presidente de la Asociación de Desarro-

lladores Inmobiliarios (AD) Jaime Fasja,

al mismo asistieron de
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2
Horas de duración

tuvo el desayuno

realizado ayer en un
hotel de la COMX

AL EVENTO acudió la diputada del PAN

Gabriela Salido, integrante de la Comisión

de Desarrollo e Infraestructura Urbana del

Congreso de la Ciudad de México.

 

 
le FotolEspecial

EL ASPIRANTE de la oposición a la Jefatura de Gobierno, Santiago Taboada, ayer.

 

 

diversas empresas dedicadas al desarro-

llo inmobiliario, así como la di-

putada del PAN Gabriela Salido,

integrante de la Comisión de

Desarrollo e infraestructura Ur-

bana del Congreso de la Ciudad

de México.
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CIRCULA PROPUESTA DEL DIPUTADO OCTAVIO RIVERO

ComisióndeJusticiadelCongreso
proponeavalar latitulardelaFGJ
Dictamenesrespaldadoporopinionesfísicasy electrónicasdeciudadanos

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La Comisión deAdministración y
ProcuracióndeJusticiadelCongre-
so de la Ciudad deMéxico propon-
drá a sus integranteslaratificación
por cuatro años más de la titular
de la Fiscalía General de Justicia
(FGJ),ErnestinaGodoyRamos.
En vísperasdelareunióna laque

convocó el presidente de la comi-
sión, Octavio Rivero (Morena), se
comenzó a distribuir el proyecto
de dictamen en sentido positivo
para que la funcionaria continúe
como fiscal a partir del próximo
10deenerode2024y hastael9 de
enero de 2028, así lo establece el

documento al que tuvo acceso La
Jornada.

Si bienencomisionesdelCongre-
so no es necesarioalcanzarla ma-
yoría de dos terceras partes, sí se
requiereanteelplenodeDonceles,
pues se tratadeun nombramiento
constitucional.
De acuerdo con el documento,

la comisión abrió un periodo dere-
cepción de opiniones ciudadanas,
las cuales sumaron 33 mil 246 de
las que 33 mil 245, es decir, casi
100 por ciento fueron de apoyo a
la ratificacióny nada más una en
sentidonegativo.
“Es deconsiderarquelapercep-

ción de la ciudadanía respecto al
desempeño de la actual fiscal ge-

neral es positiva”,destaca eltexto.
Asimismo, resalta la recepción

de 29 mil 923 opiniones tanto de
manera físicacomo electrónica,di-
rigidasalConsejoJudicialCiudada-

no,delas cualessólo 158fueronen
contra, es decir, casi 100 por ciento
también fueron positivas. Además,
mencionan la opinión a favordela
jefaturadeGobierno.

Tras concluirque“elprocesocol-
mó todos los requisitos legales”,y
tras considerar los razonamientos
de idoneidad y opiniones ciuda-
danas, se propuso el dictamen en
sentidopositivo.En los resolutivos
se estableceque,en caso de avalar a
Godoy ante el pleno, deberá rendir
protestaantelos legisladores“mis-
ma que surtirá efectosa partir del

10deenero”.

de la
comisión, Octavio Rivero, informó
vía redessocialesqueayerconvocó

Por su parte, el presidente

a reunión extraordinaria a sus inte-
grantes, quienes deberán analizar
y discutir el proyecto este jueves.
Si bien, la ley no establecela obli-
gatoriedadde que las dos terceras
partes de la comisión tengan que
avalar el dictamen, que es de orden
constitucional,loquesí serequiere
anteelpleno es quehaya almenos
44 votosa favor.

Hasta el momento, Morena y las
asociaciones parlamentarias alia-
das suman 38 potencialessufragios,
conlaposibilidaddequeselessume
Víctor Hugo Lobo, quien recién re-
nunció al sol azteca.Por partedela
oposición,los legisladoresdelPAN,
elPRI y PRD yaanunciaronquevo-
tarán en contra.

6.
Hoy discutirán
elproyecto en
una reunión
extraordinaria
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Urge E o)E 1D0CoEsTe
IU
comercio electrónico

Con ayuda de la tecnología,el comercio
electrónicooeCommercehaavanzadorápi-
damenteen Méxicoy muchos otroslugares
del mundo, dando pasoa la expansión co-
mercialde diferentesproductosy servicios
y a lasatisfaccióndeunacarteradeclientes
que ha encontradoen ésteuna alternativa
antelafaltade tiempoo interésparaacudir
directamentea los establecimientos.Pero,
de igual forma,con estetipode comercio
tambiénhanaumentadoalgunasproblemá-
ticasambientales.

*
La pandemia de covid-19 fue
el gran empujón que estemer-
cado esperabaparaacelerarsu
desarrolloennuestropaís,pues
situaciones como el encierro y
las restriccionesderivadas de
ella provocaron que las per-
sonas vieran en el eCommer-
ce la alternativapara satisfacer
diversas necesidades sin salir
de casa, representandoahora
uno de los modelos de nego-
cio permanentes con mayor
crecimiento.

Si bien en nuestropaís aún no
secuentaconunabasededatos
o registrooficialen materiade
comercioelectrónico,diferentes
análisisy estadísticascolocana
Méxicocomouno de los nichosmás impor-
tantesenLatinoaméricaparaestaactividad.

De acuerdocon la generadoraalemana
de estadísticasStatista,a lo largo de este
año,más del54% delapoblaciónha adqui-
rido bienes o servicios en línea se estima

aumento
en los próximos años, alcanzando el 60%
de penetraciónpara 2025.

que dicha tendenciacontinúe en

de hacerlo desde cualquier
lugar,entreotrascaracterísticas,cobraal
medio ambiente el costo de un aire más

El valor que el comercio electrónico
aportaal consumidor,fundamentadoprin-
cipalmenteen la practicidad,la rapidezy
la comodidad

contaminado, mayor congestión urbana,
mayor uso de recursos, más emisiones de
Co2 enfavordelcalentamientoglobaly,so-
bre todo,mayor acumulación de residuos,
como papel,cartóny plásticos,lo quecom-
prendeun impactoambientalpoco consi-
deradopor los compradores.

Di

Ayer, representantesde Oceana, la orga-
nización internacional más destacadaen
el ámbito de la protecciónde los océanos,

acudieron al Congreso de la
Ciudad de México, en repre-
sentación de más de 16 mil

personasque exigenla regula-
ción de los plásticosdesecha-
blesgeneradosporelcomercio
electrónico,todavez que,ase-
guraron,sólo en 2021 la Ciu-
dad de México generó 86 mil
toneladas de basura plástica,
es decir,aproximadamente29
camiones de basura llenos de
plástico al día, derivado sólo
delcomercioelectrónico.

Y esque,talcomoexpusola
organizaciónambientalista,si
bien la regulaciónde los plás-
ticosenlacapitaldelpaísentró
envigorhacealgunosaños,el
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manejodeplásticosdeun solo
uso para el embalajey empa-

quetadode productosen el comercioelec-
trónicose ha quedadofuerade la misma.

*
Es precisoestablecernormasparagenerar
responsabilidadambientaldentrodel co-
merciopor internet,a fin de que,más allá
de la voluntad de los comercios, existan
obligacionesquepermitandisminuireluso
de empaques,muchasvecesinnecesarios,
y sustituirlos plásticos de un solo uso por
materialesbiodegradableso reutilizables,
entreotrasestrategiasquepermitanmiti-
garelimpactoambiental.

Es preciso
establecer

normaspara

generar
responsabilidad
ambientalen el
eCommerce,a
findequeexistan

obligaciones
que permitan
disminuireluso

deempaques.
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Deciden diputados apoyar en
materia de adopción en CdMx

Apoyar la investigación en materia de
adopción,decidieronrepresentantespo-
pularesde la II LegislaturaCongresodela
Ciudadde México,con el objetivode be-
neficiara las personasmenoresdeedady
expósitosquepretendenser partede un
núcleofamiliar.

En sesióndelaComisiónRegistral,No-
tarialy TenenciadelaTierradelPoderLe-
gislativolocal,los congresistasque la in-
tegranaprobaronla procedenciadelpro-
yectode investigacióndenominada“Ley
deAdopciónenlaCiudaddeMéxico:¿Ne-
cesidado sobrerregulación?”.

Durante el trabajode los congresistas
efectuadoen la modalidada distancia,la
presidentade la comisión, Mónica Fer-
nández César, vicecoordinadorade la
bancada del PRI, delineóque el estudio
versa sobreun análisiscomparativode la
normatividadaplicableen la capital,con
ladeotrasentidadesdelpaísdondeexiste
una ley deadopción.

Mencionóquelo anterior,debidoa que
enlaactualidadelprocesoesreguladopor
el Código de ProcedimientosCiviles del
DistritoFederal,queen laprácticaresulta
ineficazporsergeneradordelagunaspro-
cedimentalesque

entidadessícon una ley especifican.
La representantepopularpriístaexpli-

cóquelo se pretende“esbeneficiara las
personas menores de edad y expósitos
que buscan ser partede un núcleofami-
liar que potencialicesu sano desarrollo
para ello;el estudio aportaráelementos
queayudenadeterminarlaoportunidado
no,de teneruna ley pararegularestefe-
nómenosocial”.

FernándezCésarestimóque la familia
no se componeúnicamentepor lazosde
parentesco,también la integranquienes
tienen en

El estudio elabora
un análisis
comparativode la
normatividad

aplicableen la capital.
con la de otras
entidadesdel país

CORTESÍA: CONGRESO COMX

Benefician a meno-
res de edad y expó-
sitos que buscan
una familia
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Laprecandidataúnicadelacoalición
Morena,PTyPVEM, alajefaturade
Gobierno,ClaraBrugada,se reunió
con elexcancillerMarcelo Ebrard,
con quienintercambióideas.

A travésdesu cuentade lared
socialX,BrugadaMolinacompartió
una fotografíajunto alexcanciller
y exjefede Gobierno.

“Me visitó Gm_ebrard, me
compartió su experiencia como
jefe de Gobierno. Estoy segura
que nos va a ayudar mucho en el
fortalecimientode latransforma-
ción", escribió.

Al encuentrotambiénasistieron
CarlosCandelaria,operadorpolítico
de Ebrardy exdirectorGeneralde
laOficinade Pasaportesde laSe-
cretaríade Relaciones Exteriores,
y Sebastián Ramirez, presidente
deMorenaenlaCiudaddeMéxico.

Previo a ese encuentro, la
exalcaldesa de Iztapalapa visitó el

Huerto Roma, en laalcaldíaCuau-
htémoc, en donde se reunió con
ambientalistasy reconocióque la
aprobaciónenelCongresocapitali-
nodelProgramaGeneraldeOrde-
namientoTerritorialdelaCiudadde
México es “casi inminente”.

Explicóquepodríaseranalizado
encasodequeellaganelaelección
del 2 de junio de 2024. “Acerca
delprograma(generaldeordena-
miento territorial) que ya es casi
inminente(su aprobación),pero
noesdefinitivoposteriormente,así
quepodemos platicarconustedes
paraquepodamosreconstruirpro-
puestasdesdeacá,desde lagente
y desde lacomunidad”,apuntó.

Llamóalosespecialistasacons-
truirunapropuestaambientalpara
lacapital,que contenga acciones
factiblesen defensade latierra.

Insistió en que esto es nece-

sario paradarlefuturoa laciudad,
y por ello las propuestas “tienen
que salir de la mano de la gente
quehapasadosu vidaestudiando,
luchando,proponiendo”.

Porsu parte,losambientalistas
solicitarontres cosas en caso de
resultarganadora:ladeclaraciónde
emergenciaclimáticaen lacapital,
unplannacionaldedescarboniza-
ción,y preservacióndelbosque.

Brugada Molina también fue

recibidaporintegrantesdecomuni-
dadesmayas,quienesleobsequia-
ronfloresy lepidieronnoolvidarse
de lasculturas tradiciones.
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Porsu parte,SantiagoTaboada,
precandidatodeVa X laCiudadde
México(PAN,PRIy PRD),afirmó
que es necesario crear una visión
defuturoparalos desarrolladores
inmobiliarioscon

reglasclarasque permitanelcre-
cimientodelsector.

En reunión con integrantes de
laAsociación de Desarrolladores
Inmobiliarios(AD), sostuvoque
laactualadministraciónhacarecido
deun planconcreto,locualafecta
directamentea laeconomía,pues
dicho sector representa uno de
los detonantes económicos más
importantesen lacapital.

“Haydos anclaseconómicasen
laciudad:la industriade los ser-
vicios y la industriadeldesarrollo
inmobiliario; de eso dependen
gran partelos ingresos de laciu-
dad.Entoncestenemosquepensar
en el futuro de esta ciudady por
supuesto pasa por ustedes. (...)
Perdimos competitividadporque
no hay reglas claras,porque de-
tuvimos una parte, una industria

importantísima,porquehay temas
que sí tienen que cambiar,porque
enalgunoscasosustedesterminan
siendo los malosdelcuento”,dijo.

El precandidatoindicóque las
obras de mitigaciónno las deben
dehacerlosdesarrolladoresinmo-
biliarios,sino elgobierno.

“Loquetenemos quehacercon
ustedeses ponerprecisamentelas
reglasmuyclaras.Elgranproblema
de loqueustedes paganes quese
vaa lamismacajadelatesoreríade
laciudad,ahí serevuelveeldineroy
entonceslopuedesocuparhoypara
algunaocurrencia,algúnprograma
emergente,algún programaque
tengasganas ahoradepromovery
no precisamente para loque tiene
que ver con la infraestructurade
la ciudad,derivada del desarrollo
inmobiliario”,expuso.

Consideróquegranpartedelos
millonesdepesos,entérminosde
medidasde mitigación,se pudie-
ron haber utilizado para fondear
el Metro o en algún proyecto de
vivienda.
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* Salomón
Cher-
torivski
estuvo ayer
en Iztapa-
lapa.

 

* Lamentó
lafaltade
agua en
dicha
demar-
cación.

 

* Asi-
mismo,
dialogócon
transpor-
tistas y
vende-
dores.

 

* En redes
sociales
subrayó
que elde
MC seráel
proyecto
ganador.
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ELEXTRANJERO
TIENELALISTA

NOMINAL,
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CARGOSEN DEMARZO
JUEGO,PARA INICIALA
ELPRÓXIMO CAMPAÑA AÑO. ENLACOMK
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